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"Por la cual se habilita al establecimiento de comercio denominado CENTRO DE
DIAGNOSTICO AUTOMOTOR COA LAPINTADA.

ELSUBDIRECTORDETRÁNSITO

En ejercicia de las facultades legales y en especial las conferidas por el numeral 16.4 del
artículo]6 del Decreto 087 de 20] 1 Yla Resoluci6n 421 del 25 de febrero de 2014,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 769 de 2002 en su Artículo 28, modificado por la Ley 1383 de 2010,
determin6 las condiciones técnico-mecónicas Yde emisiones contaminantes mínimas que
deben cumplir los vehículos poro transitar por las vías en el territorio nacional y estableci6
en su Artfculo 53, modificado también por la Ley 1383 de 201 Q, que paro ello deben
realizar la revisi6n técnico- mecónica y de emisiones contaminantes en un Centro de
Diagn6stico Automotor debidamente constituido y habilitado¡ por el Ministerio de
Transporte. :

Que el Ministerio de Transporte mediante la Resoluci6n 3768 del 26 de septiembre de
2013, estableci6 las condiciones que deben cumplir los Centros de Diagn6stico
Automotor paro su habilitaci6n, funcionamiento y se dictan otros disposiciones.

Que el señor JAIMELEONMUNERA,en representaci6n legal de 19 sociedad CENTRO DE
DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE LOS ANDES S.A.S.", identific¡ada con el número de
matrícula mercantil 21-467592-12 del 30 de abril de 20] 2 y NIT900536417 -3, solicit6
a esta Subdirecci6n, mediante oficio radicado 2015321056791:2 de 30 de septiembre
de 20] 5, 1'0 habilitaci6n como Centro de Diagn6stico Automoto( del establecimiento de
comercio denominado CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR LA PINTADA,
identificado con el número de matrícula mercantil 21-560533-02 del ] 2 de diciembre
de 2013, ubicado en la Avda. 30 No. 28-87 y 28-95 del m\micipio de la Pintada,
Antioquia. '

Que la sociedad CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR D~ LOS ANDES S.A.S., se
encuentro debidamente acreditada ante el Organismo Nacio~al de Acreditaci6n de
Colombia -ONAC, como Organismo de Inspecci6n, con cobertura al sitio ubicado en la
Avda. 30 No. 28-87 y 28-95 del municipio de la Pintada, AntioqfJia.

Que según el Anexo del Certificado 12-0IN-029 de fecha de aprobaci6n 25 enero de
2013, expedido por el Organismo Nacional de Acreditaci6n dé Colombia -ONAC se
autoriza al establecimiento de comercio denominado CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR LAPINTADA,una línea de inspección para Motocicletas, con capacidad
efectiva de revisi6n de cuatro (4) motocicletas para 4T y 2T. Por hora.

I

Que el Grupo Operativo en Tránsito Terrestre de la Subdirecci6n ,de Tránsito, verific6 los
requisitos aportados par el referido Centro de Diagn6stico Automotor en cumplimiento
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"Por la cual se habilita al establecimiento de comercio denomi~ado CENTRO DE

DIAGNOSTICO AUTOMOTOR LA PINTADA, como Centro de Diognóstico Automotor":
de la Resolución 3768 de 26 de septiembre del 2013, respecto d~1establecimiento de
comercio d,enominado CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOT?RLA PINTADA.

;

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTIcULO 1.- Habilitar al establecimiento de comercio denoh,inado CENTRO DE, "

DIAGNOSTICO AUTOMOTOR lA PINTADA., como Centro de Diágnóstico Automotor, el
cual en consecuencia operará bojo las siguientes coraderísticas: ~ -

I
CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR DE LOS ANDES S.A.S
21-467592-12 del 3bdeabril de 2012
900536417-3 I
Carrera 49 No. 55 ~20
Los Andes I

Antioquia !
I

CENTRO DE ¡ DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR lA PI!j.JTADA."

MATRICUlA MERCANTIL: 21-560533-02 del 1:2 12 2013
DIRECCiÓN: Avdo. 30 No. 28-87~y 28-95
MUNICIPIO: La Pintada. 1
DEPARTAMENTO: Antioquia 1
CLASE DE CENTRO: A .
LíNEAS DE INSPECCIÓN: MOTOCICLETAS (1) ¡
CAPACIDAD DE REVISiÓN POR LíNEA: CUATRO (4) MOTOCICLETAS POR HORA., "

ARTlcULO'2.- De conformidad con el articulo 8 de la ResolJción 3768 del 26 de
Septiembre de 2013, la vigencia de la habilitación es indefinidd, siemp'rey cuando se
mantengan los requisitos y condiciones señaladas en la menciJnada resolución y los
resultados de las evaluaciones de seguimiento efectuadas por el Qrganismo Nacional de
Acreditación de Colombia (ONAC) Y las entidades ambientales competentes, sean
satisfactorias. ¡,
ARTICULO 3.- Registrar en el sistema RUNT la presente resolució~ de habilitación.

I
ARTICULO 4.- Comunicar el presente acto administrativo a I~ Superintendencia de
Puertos y Transporte. !,
ARTICULO'5 .• Las acreditaciones expedidas por el Organismo N¿cional de Acreditación
de Colombia ONAC respecto de las capacidades por hora f por línea, son parte
integrante de la presente Resolución. Asi, las modificaciones quejOse hagan en aquellas
quedarán automáticamente incluidas en esta última. I
ARTICULO "6.- Notificar el presente acto administrativo al RepJesentante Legal de lo
sociedad CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE LOS ANDES S.A.S., identificada
con el NIT.'900536417-3, ubicada en la Avda. 30 No. 28-87 y 28-95 del Municipio de
La Pintada, Antioquia, conforme lo dispuesto en los artículos 6p y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. I

L--- -'---------'--~~i
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"Por la cual se habilita al establecimiento de comercio denoniinado CENTRO DE
DIAGNOSTICO AUTOMOTOR LA PINTADA,como Centro de D'iagnóstico Automotor"

¡

!
ARTfcULO 7.- Ordenar la publicación de la presente resolución! en la pógina WEB del
Ministerio de Transporte. ,¡

•r
ARTfcULO B.- Contra el presente acto administrativo proceden 10$ recursos de reposición
ante la Subdirección de Trónsito y de apelación ante la Dirección de Transporte y Tránsito,
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de confo~midad con los artículos
74 Y76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Con¡enCiOSOAdministrativo.

ARTfcULO 9.- La presente resolución rige a partir de su notificación.,

t,', .
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A CRESPO LORZA

19NOV2Q15NOTIFfQUESEy CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C, a

t
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Proyecto: Juan: Pablo Barbos mero. - Prof ' 01, Subdirecci6n de Trónsito J 'M't
Reviso: Luis Trinidad Gorda. - Coordinador Grupo Operativo en Trónsito Terrestre Acuótl¡co y Fé,rre9:.. ': ,- ~
Fecho de elaboración: 21/08/2015 I '.'
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NOTIFICACION PERSONAL

¡

En Bogotá, D. c., a las 09:00 horas del día veintitrés (23) de noviembre de 2015,
notifiqué personalme~te al señor HERNAN RODRIGUEZ, identificado con cédula de
ciudadanía No. 2976623, quien actúa como apoderado de CENTRODE DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR DE LOS ANDES S.A.S, del contenido de la resolución No. 4885 de,
noviembre 19 de 2015, "Por la cual se habilita al establecimiento de comercio
denominado CENTROIDE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR LA PINTADA, como Centro de
Diagnóstico Automotor".

1
Al notificado se le entregó copia auténtica y gratuita de la RESOLUCION y se le
advirtió que contra la presente PROCEDE RECURSO DE REPOSICION ANTE LA
SUBDIRECCION DE ITRANSITO Y DE APELACION ANTE LA DIRECCION DE
TRANSPORTE Y TRANSITO, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.,
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ELNOTIFI~ADOR:C-----
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